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ZAPATERO GO~IEZ

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economía y I-Llcienda
y de Transportes. Turismo y Comunicaciones, dispongo:

Artículo 1.0 Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la
denominación «Diseño Infantil», que responderá a las características
siguientcs. .

Are 2.° El motivo que ilustrará el sello es obra de la nlllU Ana
Perdió Rebasa, alumna de octavo de Educación General Básica en el
Colegio {(Montesióm> de la localidad mallorqui~~ de Pollens;:J" qU,e
resultó ganadora absoluta del -lfJ concurso filatellco escolar- organi
zado por «Tabacalera. Sociedad Anónima». que ha contado con un total
de 110.000 participantes. estudiantes de 5.° a 8,u cursos de E~R<

El diseño. según definición de su autora, representa las Ohmpmdas
de 1991.

El valor será de 25 pesetas.
El procedimiento de estampación será huecograbado policolor. en

papel estucado. engomado. fosforescente. con dentado 13 3/4. y formato
28.8 X 40,9 milimetros (vertical). La tirada será de 10.000.000 de
efectos, en pliegos de 50 sellos. . .. .. .

Art 3.° La venta y puesta en circulaCión de esta serie se lOlClara
el 11 de abril de 1991.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará. el 31 de
diciembre de 1995; no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo. . .'

Art. 4.° De estos efectos quedarán reservadas en la Fábnca NaclO·
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades, a disposi~ión de la Dirección
General de Correos y Telégrafos. a fin de que la mIsma pueda atender
los compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal. como a los intercambios con
otras Administraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección Generol se estime conveniente. así como
a realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efcctos por la Dirección General de Correos y
Telcgrafos se verificara mediante petición de dicho Centro, rclacionJda
v justificada debidamente.
• Otras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atencIOnes de intercambios
con los Organismos emisores de otros paises. integración el! los fo.ndos
filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica naCional
e internacional,

Art. 5. ll Por la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
~I la destrucción de proyectos, maquetas. dibujos. pruebas, planchas,
ctcctera. una vez realizada 12. emisión. Sin embargo, cuando fl.?Sulte. a
juicio de la Fábrica. que alguno de lo~ .elementos. empkados el! la
preparación o estampillado de la emiSión anteriormente aludidas
encierra gran interes histórico o didáctico. podrá ser destinado. conve
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fabrica. ell\luseo Postal
o cualquier otro j\1useo de interés en la m!1tcri.a: Et,l. todo caso. se
extendera la correspondiente acta, tanto de la ll1utlhzaclOn como de los
elcmentos que en calidad de depósito se integrarán en alguno dI.: los
indicados Muscos.

Madrid, 1 de febr<:ro d~ 1991.

Excmos. Sres. Minislros de Economía y Hacienda y de T,;msportes,
Turismo y ComunicaCIOnes.

3391 ORDEN de 1 def"brero de 1991 sohre emisián)' puesta ('JI
Circulación de ulla serie de sellos de Corrm, eDil la
dmofJIillación de ((Exposición ['nirasal de Sel'i/!a /991.>\
(Sene lij.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos )~ demás
Signos de Franqueo, ha estimado coll\'cniente aprobar la emisión de
otros cuatro sellos destinados a difundir la imagen de la ,d::"poslc¡ón
Unln:rsal de Sevilla 1992» y que constituye la VI serie dedicada a la
Expo'91.

Cada uno de estos cuatro efeetos llevará una sobrecarga de 5 pesetas,
en virtud de la Ley 12/1988. de 25 de mayo, sobre beneficios liscaks,
donde sc marcan las líneas ,de actuación para la aprobación de
sobre tasas.

En su "in ud. a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones. dispongo:

Anic~¡o 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda \" Timbre se
proced~ra ~ .Ia cst.1mRa~!ón de, una serie de sellos de Correos con la
dc~~mlnaClO!! «EXPO~lcl.on' Universal ~e .Sevilla 1992», (S~rie VI), que
COI 1cspond('ra a las slgUlcntl.?S caractenstlcas

Art. 1.° Los temas quc reproducen los ~('l1os son lossiguicnlcs:
Valor 15 + 5 pesetas. Monasterio de Nuestra ~eriora de lJS Luev,IS

«La Cartuja», fundado en el siglo XV, es el símbolo basico de la
Exposición Universal. En su interior se ubicarán el Pabellón Real. el
Pabellón del Siglo XV y 13 Exposición sobre Arte y Cultura en el mundo
en el l1lom('nto del Descubrimiento.
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'ORDl:'S de I de fehrero de 1991 50hrc ('lJllsión l' flues/a ('11

circulación de l/l/a serie de 5ellos de Correo, con la
dClliJl/lIuaciol/ de "Disl'JlO lJ(lan/i/J.•.

La Comisión dt: Programución de Emisiones de Sellos y demás
Signos dI..' Franquco, ha acordado realizar una nueva emisión de sellos
con el título «Diseño Infantil», tercera de esta serie, que se inició
en 1989.

RESOLUCI0N de 9 de enero de 1991, del lm/ift/to de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación ;l/Imero
8.918, ('on expresión de su denominación, domicilío, res
ponsabilidad frmte a terceriJs .J' otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 17761 l98 1,
de 3 de agosto. y vista la propuesta favorable emitida por fa Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Tídns·

form'J.(:ión 8.918, denominada «Las Dos Jotas», cuva duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación éomun de tierras.
ganado y comercio al por mayor, tiene un capital social.de 57.000.000
de pesetas y su domicilio se establece en Canijo Las Mozas, Laja
(Granada) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
cons~ituida por tres s?cios y su Junta rectora fi~ura compuesta por
PreSidente: Jo~é Antomo Gonz<ilez Luque. Secretaflo: Javier Fernández
de Bobadilla Bassavc. Vocal: Ana García Pascual.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 9 de enero de 1991.-EI Director general, Jesús López
Sáncbez-Cantalejo.

Los que residan a menos de 100 kilómetros: 10.000 pesetas/día.
Los que residan entre 100 y 200 kilómetros: 15.000 pesetas/dia.
Los que residan entre 200 y 400 kilómetros: 25.000 pesetas/día.
Los que residan a más de 400 kilómetros: 30.000 pesetas/dia.

DISPOSIClON FINAL
Esta disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado»,
Lo que comuníco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. .1 de cncro de 1991.-El Director general. Mariano Maraver

y Lópcz del Valle.

Sr. Subdirector general de Laboratorios Agroalimentarios.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

3388 RESOLL"ClON de 9 de enero de 1991. de! l"stÍ/lllo de
Relaciones Agrarias. sobre constitllción e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
ción de la Sociedad Agraria de Transformación nümero
8.919. con expresión de su denominación, domicilio, res·
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constítudón de la Sociedad Agraria de Trans

formación 8.919, denominada «Agro-Oikos», cuya duración sera indefi
nida y que tiene por objeto social explotación en común de tierras y
comercialización de productos agrarios obtenidos, tiene un capital social
de 600.000 pesetas y su domicilio se establece en Finca Mañán,
Monóvar (Alicante) y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta rectora figura compuesta por
Presidenta: Carmen Pacheco RiQuelme, Secretaria: Virtudes Ocha Pas
tor. Vocal: Angel López Albert.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda~

des Agrarias de Transformación.
Madrid, 9 de enero de 1991.-EI Director general, Jesús López

Sánchez-Cantalejo.
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ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transpones,
Turismo y Comunicaciones,

UNIVERSIDADES
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economia y Hacienda y de Transportes. 3393
Turismo y Comunicaciones.

'.

.,...

.. '

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1989, de la Unirersi
dad Carlos III de Madrid, por la que se acuerda hacer
públICO el presupucs!O de la Unirersidad del ejercicio
económico de 1989.

Los diseños han sido realizados por Perico Pastor. pintor nacido en
In Seu D'Urgcl en 1953, quien ha realizado exposiciones de su obra en
Nueva York. Hong-Kong, París, Tokio, Barcelona. Madrid y 0101.

El procedimiento de eSlampaóón sera «offset)} policolor, en papel
eslllcado. engonlJdo, fosforescen le. con dentado 13 3/4, Y tamano
.:?S,S X -l0,9 mi/imetros (horizontales).

La tirada scrá de 3.900.000 efeclos. en pliegos de 12 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará e
7 de marzo de 1991.

La dIstribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de
diciembre de J995; no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
\'nlor a efeclos de franqueo.

-\r\. 4.° Oc estos efectos quedarán rescnadas en la Fábrica Nacio
naJ dc Moneda y Timbre 3.500 unidades. a disposición de la Dirección
Cieneral de Correos y TelegrJfos. a fin de que la misma pueda ~1tender
Jo<; compromisos internac:ionales. tanlo los rekltivos a obligaciones
ékri\aJas d~ la Unión Postnl Universal. como a los intercamhios con
otras .-\dministraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dichn Dirección General se eSlime con\eniente, así como
J realizar Ja adecuada propaganda del sello español.

La retirada de eslos efectos por In Dirección General de Correos)
Tdégrafos se vcnfi<:ará mediante petición de dicho Centro, relacionada
y justif¡cad¡¡ dcbidamente.

Olras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a In Fábrica
NacionaJ de \·Ioneda y Timbre, para atenciones de intercambios con los
Organismos emisores de otros paises, integración en los fondos filatéli
cos dC'l r-vIuseo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional e
intcrnacionnL

"n.5." Por la Fábrica Nacional de MOfleda y Timbre se procederá
a lJ destrucción. de los pro)'l?Ctos. maquetas, dibujos, pruebas, planchas
elcClera. una \'ez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juiCIO de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anleriormente aludidas
cncierrn gran interes histórico o didáctico, podrá. ser destinado, conve
nicnlcmentc inutilizado. a dolar el Musco de Ja Fábrica, el Musco Postal
o cualquier otro Museo de interes cn la materia. En todo caso, se
nlenderj la correspondiente acta, tanto de la inutilización como de los
c!el11l:ntos quc en calidad de depósito se intograrán en alguno de los
indicados Muscos.

Mndrid, I de febrero de 1991.

Valor 25 -+- 5 pesetas. Auditorio. Es tln~ de las mayores construccio
nes 9uc ,se: In'antan en el recínto. Estad destinado a espectáculos de gran
alldh.'nCl~L y3 que pOsee un aforo de 7.000 espectadores. Su escenario. el
mayor de EUíOpa. estará equipado con una sofisticada estructura
lé('n1c:l.

Valor 45 + 5 pesetas. Puente de la Canuja. Sobre el cauce histórico
del rio Guadalquivir. une el casco antiguo dc'la ciudad de Sevilla. en las
inmedi:H:ioncs de la Puerta Real. con los I('Trenos de la Expo. en las
pn1.\l1lliJadcs del monasterio cartujo de Sama ¡'vlaría de las Cuevas.

V'llol" 55 .¡ 5 pesetas. Puente dI." la Barqueta. Situado sobre d caue('
histórico del Guadalquivir, une el casco urbano de Scvílla. en la zona de
«L:¡ Barqueta'} y del monasterio de San Ckmo?nte. con el recinto de la
Exposición Universal en la isla de la Canuja.

El pn~c('dill1iento de estampación scrá cafcografia v «offsct)). en papel
estucado. engomado. mate fosforescentc. con dentado 13. 3/4. )
tnmaúo 2K.:i y 40.9 milin1C'tros (horizontal).

La tir..!d:l scrá de 3.900.000 efectos para CIda uno. en pliegos de 12
sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circul¡¡ciún de esta serie se iniciará el
12 de fehrcro de 199 l.

La di~lrihll(Íón de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de
diciemhre de J9Q5: no obstante lo cunl mantendrán ilimitadamente su
valor a dCeloS de franqueo.

An. 4." De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de ~lon('da y Timbre 3.500 unidades. a disposición de la Direccíón
General de Correos y Telégrafos. a fin de que la misma pueda atender
105 compromisos internacíonalcs. tanto los relativos a obJigaciones
Jcr¡\"adn~ de la Unión Postal Universal. como a los intercamhios con
otras Administraciones Postales. cuando las circunstancias lo aconsejen
e ,j jui<:io de dicha Dirección General se estime con\"eniente, asi como
inle~rarb.s en los fondos filatéJicos del l\'luseo Postal y Telegráfico y
reJ!Jzar la adccundn propaganda del sello españoL

La rClirada de estos efectos por la Dirección General de Correos)
Telégrafos se verificara mediante petición de dtcho Centro, relacionada
y' justificada debidamente.

Olras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbrc, para alenciones de intercambios
con los Organismos emisores de otros paísl's, imegrnción en los fondos
filatc'licos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatélica nacional
e internacionaL

Are 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda )' Timbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maque1as. dibUJOS. pruebas, pJanchas,
etc~'t('ra. una vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
Juicio de la Fábrica. que alguno de los elementos empicados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludidas
encierra gran inlerés histórico o didáctico. podrá ser destinado, ('oO\'e
niclllemenlc inutilizado, a dotar el r..·fus(·o de la Fábrica. el Musco Postal
o cualqullT otro Musco de interes en la materia. En todo caso, se
cxtendení Ja correspondiente acta. tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito se integrarán en aJguno de los
indicados Museos.

Madrid, 1 de febrero de 1991.

3392 ORDEN de 1 de febrero de 1991 sobre emisión y puesta en
circl/lación de una serie de sel/os de Correo. con la
d('}1ominación de «Juegos O/implcos de Barcelona '92)).
Serie Pn>·OI[mpica (VI).

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo. ha estimado conveniente proceder a la emisión de
series descUos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones
importantes.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Economia y Hacienda
y dL' Transpones. Turismo y Comunicaciones. dispongo:

Artículo l.o Por la fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
(on la denominación «Juegos Olímpieos BarceJona'92». Serie Pre
Olímpica (VI).

ArL 1.° Conforme a la Ley 12/J988. de 25 de mayo. sobre
beneficio~ fiscales. en la que se marcan hm'as de actuación para la
apllcación de sobretasas, estas emisic.nes llevarán una sobrel'arga de 5
p~'setas en cada uno de sus valores.

Las características de esta emisión senin las siguientes:

Valor 15 + 5 pesetas. Dedicado al «Pentathlón ModernQ).
VaJor 25 + 5 pesetaS. Dedicado al «Piragüísmo».
V¡¡Jor 45 + 5 pesetas. Dedicado al depone del «RemQ)).

El Consejo de Administración de la Universidad Carlos JII de
Madrid, en su sesión plenaria del día 25 de julio de J989, acordó la
aprobaCIón del Presupuesto de la Universidad para 1989. en cumpli
mienlo de lo establccido en el artículo 14.2 de la Ley Orgánica J JI J983,
de 25 de ¡¡gosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín OficiaJ del Estado»
de 1 de septiembre).

Unn \Tl aprobado el presupuesto, estc Rectorado ha resuelto hacerlo
pubJiw. dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 54.2 de
la Ley Orgánica 11/1983.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD CARLOS 111 DE MADRID

Presupues!os de ingresos del 0110 IfJ89

~n. CpIO. Subl Concq'llo~
PfCWrU"~\ú Prnupu"~IO

ini,'ial iniliiJ,1

33 Tribt. parafis. 16.897.000
331 T<Jsas académicas. 16.897.000

.01 Dl' FF Y EE super. 16.897.000
41 Transf. corrient. 110.681.000

410 De OOAA adminis. 110.681.000

Tolal ingresos. 117.578.000


